
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

MODELO 2 


MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE TANTO LA ENTIDAD 
SOLICITANTE COMO LAS ENTIDADES MIEMBROS PROPUESTAS COMO EJECUTANTES 
DE LOS PROGRAMAS, NO ESTÁN INCURSAS EN LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES, ESTABLECIDAS EN LOS 
APARTADOS 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, 
GENERAL DE SUBVENCIONES. 

D./Dª ..........................................................................................., con D.N.I. nº....................... con
 
domicilio en (localidad, provincia, calle, etc.)....................................................................................,
 
en representación de la entidad..............................................................., con
 
N.I.F..........................., en su calidad de.................................................., DECLARA: 


1.- No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 

2.- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4.- No estar incursos quienes ostenten la representación legal de las entidades en alguno de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General de Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en 
la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

5.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a la Ley General de Subvenciones u otras leyes que así lo 
establezcan. 

6.- No estar en una situación en la que pueda presumirse que la entidad, por razón de las 
personas que la rigen o de otras circunstancias, es continuación o deriva, por transformación, 
fusión o sucesión, de otras entidades en las que hubiesen concurrido las prohibiciones para 
obtener subvenciones. 
7.- No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.  

En ................, a ....., de ....................... de .......... 


Fdo.: 


